CONCEPCIÓN, 4 de mayo de 2009.-

Nº  3 7 4     /   V I S T O S  :
el Oficio Ord. Nº 317, de 22 de abril de 2009, del señor
Director Jurídico, por el que solicita acuerdo del Concejo Municipal para aceptar donación de inmuebles; el Acuerdo Nº 100-15-2009, de 23 de abril pasado, del Concejo Municipal, que aprueba el Acuerdo para que la Alcaldesa de Concepción acepte la transferencia de dominio por donación de estos bienes inmuebles; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 65 letra e) y 79 letra b) de la Ley Nº 18.695; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

D E C R E T O

1.    Acéptase la transferencia de dominio por donación de los bienes inmuebles de propiedad de 75 asignatarios de las viviendas del Proyecto Habitacional “Fundo Castellón” y dos asignatarios de las viviendas del Proyecto Habitacional “Aníbal Pinto Bajo”, que cuentan con título de dominio, de los sectores Cerro La Pólvora, Agüita de la Perdiz, Los Lirios Altos, Nonguén y de otros sectores de la Comuna.
2.    Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción de los instrumentos legales correspondientes.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Jacqueline Van Rysselberghe Herrera

ALCALDESA

MANUEL LAGOS ESPINOZA

SECRETARIO MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN:
- Sres.  Concejales de Concepción

- Señor Director Jurídico

- Señor Director de Control

- Señor Director de Obras Municipales

- Señor Director de Administración y Finanzas

- Señor Secretario Comunal de Planificación 

- Antecedentes
- Archivo

MLE/yrt

